
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 SUSTANCIACIÓN Nº:   64 

PROCESO:             DECLARATIVO –VERBAL- MENOR CUANTÍA. 

MATERIA:             REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:   WILFARDY VANEGAS ARANGO  

DEMANDADO:      JOSÉ ALBEIRO BETANCUR LONDOÑO 

RADICADO:        2020-00146-00 
 

 

 

Requiérase a la apoderada judicial de la parte demandante, a efecto de 

que manifieste si le asiste el interés en avanzar con el trámite del 

proceso, ello es que promueva o proponga mecanismos para lograr la 

NOTIFICACIÓN PERSONAL, del demandado JOSÉ ALBEIRO 

BETANCUR LONDOÑO, Igualmente deberá allegar el Certificado de 

Tradición donde se pueda observar la inscripción de la demanda, para 

tal efecto, se le concede un término de treinta (30) días contados a partir 

de la notificación del presente auto, vencidos los cuales se le dará 

aplicación al y Art. 317 del C.G. del P. “Desistimiento Tácito”. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretario ________________________________________  
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